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Magistrado ponente 

 
Radicación n.°95219 

 
Barranquilla (Atlántico), veintinueve (29) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 
 
ALFREDO DE JESÚS RAMÍREZ LUNA vs. 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) EN LIQUIDACIÓN. 

 
En los términos del artículo 68 del Código General del 

Proceso, acéptese a la Fiduciaria – Fiduprevisora S.A., en 
calidad de vocera del Fondo Nacional de Pasivo Pensional y 
Prestación de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 
(FONECA), como sucesor procesal de la empresa 
Electricaribe S.A. E.S.P., de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto n.°042 de 16 de enero de 2020.  

 
Reconócese al abogado Germán Gonzalo Valdés 

Sánchez, con Tarjeta Profesional n.°11.147, como apoderado 
especial de la Fiduprevisora S.A., como vocera del Patrimonio 
Autónomo FONECA, asumiendo la defensa técnica de la 
posición de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., conforme 
al poder que precede. 

 
Notifíquese. 

 
Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 30 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 046  la 

providencia proferida el 29 de marzo de 2023. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 11 de abril de 2023 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 29 
de marzo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 

 


